
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTOR INDIVIDUAL 
 

DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UNA GUÍA CURRICULAR DIRIGIDA A NIÑOS ADOLESCENTES CON BASE EN EL 
MODELO DE UNIDAS CRECEMOSMR 

Oficina Contratante: Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) en México 

Propósito de la consultoría: Unidas CrecemosMR es un proyecto impulsado desde 2015 por el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA) en México, en colaboración con aliados, quienes reconocen a las 
niñas adolescentes como agentes de cambio para sus propias vidas, familias y para las 
comunidades a las que pertenecen.  
 
Unidas Crecemos se implementó de 2015 a 2017 en los municipios de Tapachula, en 
Chiapas y Ciudad Valles, en San Luis Potosí y actualmente se implementa en los municipios 
de Lerma, Ocoyoacac y San Mateo Atenco, en el Estado de México.  
 
La implementación de Unidas Crecemos ha dado cuenta de la pertinencia del Modelo para 
el fortalecimiento de las niñas adolescentes que participan en los clubes, así como para la 
generación de entornos habilitantes, respetuosos y protectores de los derechos humanos de 
este grupo poblacional.  
 
Entre 2016 y 2018 se han realizado diversos análisis en torno a los resultados y el impacto 
del proyecto, tales como la evaluación y sistematización en Tapachula y Ciudad Valles, el 
levantamiento de la línea base para el Estado de México en 2017 y las entrevistas para el 
material audiovisual de la experiencia en EDOMEX en 2018 en la que participaron niñas 
adolescentes, familiares y voluntarias de los comedores comunitarios del estado. Los 
resultados de dichos ejercicios permiten constatar que Unidas Crecemos es una iniciativa 
cuyos resultados trascienden el momento especifico por el que atraviesan las niñas 
adolescentes durante la implementación, y cuyo empoderamiento fortalece sus habilidades 
para la vida, con lo cual contribuimos a reducir problemáticas como la violencia, los 
embarazos y uniones a edades tempranas y aquellas asociadas a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres. 
 
El reconocimiento del impacto que el Modelo Unidas Crecemos tiene en la vida de las 
participantes y en sus círculos inmediatos ha llevado a nuestras contrapartes, a sus familias, 
a los niños adolescentes que conocen los clubes y al equipo del UNFPA México, a 
plantearse la conveniencia de ampliar el trabajo de Unidas Crecemos con los hombres de 
las mismas edades, es decir, entre 8 y 15 años de edad. 
 
Lo anterior parte del interés por parte del UNFPA para transformar la construcción de la 
masculinidad de aquellos con quienes socializan, interactúan y negocian las niñas 
adolescentes; a fin de que puedan ser aliados en la transformación de sus comunidades, a 
partir de la construcción de relaciones igualitarias y la promoción al respeto a los derechos 
humanos de las niñas adolescentes, jóvenes y mujeres.  
 
Desde el Fondo de Población de las Naciones Unidas en México tenemos la certeza de que, 
para lograr un país incluyente, se requiere trabajar con las y los ciudadanos que lo 
conforman, e involucrar a los niños adolescentes en iniciativas que contribuyan a modificar 
las relaciones desiguales entre hombres y mujeres, ya que de ello dependerá que sean 
reproductores de la cultura machista, o agentes de cambio comprometidos con la igualdad. 
 
Es por lo anterior que desde el UNFPA se requiere la contratación de una consultoría para 
el diseño y elaboración de una guía curricular dirigida a niños (varones) y hombres  
adolescentes, la cual tenga como base aquellas necesidades y recomendaciones que las 
niñas adolescentes de Unidas Crecemos han expuesto como necesarias para la 
construcción de relaciones igualitarias entre los géneros. 
 

Alcance del trabajo: 

 

(Descripción de los servicios, 
actividades, o resultados) 

El objetivo principal de la consultoría es la formulación de la Guía curricular dirigida a niños 
adolescentes, con base en el Modelo de Unidas Crecemos.  
Para cumplir con este objetivo se contemplan actividades mínimas las cuales serán 
organizadas por parte del UNFPA, y en donde se prevé la participación por parte del/a 
consultor/a.  



En este sentido se realizará un encuentro entre las niñas adolescentes participantes de 
Unidas Crecemos del Estado de México y la Ciudad de México, en el cual reflexionarán e 
identificarán cuáles son las actitudes, comportamientos y los compromisos que les gustarían 
se impulsaran en sus pares hombres para la construcción de relaciones y sociedades 
igualitarias. Asimismo, se realizarán talleres de reencuentro con las niñas adolescentes que 
participaron en la implementación de Unidas Crecemos en Ciudad Valles, SLP, y 
Tapachula, Chiapas, con el mismo fin. 
 
Con base en la sistematización del encuentro y los espacios de reencuentro de Unidas 
Crecemos, se deberá desarrollar la guía curricular para el trabajo con  niños adolescentes 
de 8 a 15 años de edad, para los clubes de Unidas Crecemos, desde los enfoques de 
derechos humanos, igualdad de género e interculturalidad;  la cual deberá incluir las cartas 
descriptivas para las sesiones semanales, así como aquellos elementos metodológicos a 
considerar para este grupo de poblacional. 

 

Duración y cronograma de 
trabajo: 

06 de septiembre al 15 de noviembre de 2018 
 

Productos Fecha de entrega 

Propuesta de  trabajo que incluya 
metodología y cronograma. 

12 de septiembre 

Propuesta metodológica y pedagógica del 
diseño de la guía curricular para niños 
adolescentes, con base en la guía 
curricular utilizada con las niñas 
adolescentes. 

18 de septiembre 

Cartas descriptivas correspondientes a los 
módulos de igualdad de género, 
fortalecimiento personal y salud sexual y 
reproductiva. 

01 de octubre 

Cartas descriptivas correspondientes a los 
módulos de prevención de la violencia, 
proyección comunitaria y el Modelo Unidas 
Crecemos. 
 
Relatoría, sistematización y análisis de la 
información obtenida del encuentro de 
niñas adolescentes participantes de Unidas 
Crecemos y los talleres con niñas 
adolescentes ex participantes de Unidas 
Crecemos en Tapachula y Ciudad Valles. 

30 de octubre 

 

Lugar donde se brindarán los 
servicios: 

La consultoría se desarrollará en el lugar de trabajo de la persona, empresa o equipo de 
trabajo seleccionado y debe asegurarse la disponibilidad para asistir a las reuniones que se 
definan tanto en el UNFPA como en las oficinas/los espacios de los actores relevantes que 
se determinen. 

Fechas de entrega y como se 
entregará el trabajo  (ej. 
Formato electrónico, impreso, 
etc.): 

Las fechas de entrega de los productos se mencionan en el cronograma anterior y se 
solicita que sean entregados tanto en versión electrónica como en formato impreso. 
Los productos derivados de la consultoría serán presentados en idioma español y el UNFPA 
conservará la exclusividad de los derechos de propiedad sobre estos, incluyendo 
fotografías, informes, recomendaciones, estimaciones, bases de datos, documentos 
conceptuales y demás datos compilados o recibidos, estos serán considerados de carácter 
confidencial y se entregarán solamente al UNFPA debidamente autorizados al concluir los 
trabajos previstos en virtud del contrato. 

Arreglos de supervisión:  El monitoreo del desarrollo de la consultoría estará a cargo de la Coordinadora Nacional de 
Unidas Crecemos, en coordinación con el Oficial Nacional de Población Desarrollo y 
Juventud, con quienes se mantendrá comunicación continua de acuerdo a los 
requerimientos de las actividades de la consultoría, incluyendo reuniones. 

Los servicios de consultoría se reportarán al Oficial Nacional de Población Desarrollo y 
Juventud, a la Coordinadora Nacional de Unidas Crecemos. 

Los pagos se realizarán contra entrega de los productos a plena satisfacción del UNFPA y 
su factura correspondiente. 



La persona, equipo o empresa contratada deberá hacer la declaración correspondiente de 
impuestos, ya que el UNFPA no es retenedor de impuestos. 

Experiencia requerida, 
calificaciones y competencias, 
incluyendo requerimiento de 
idiomas: 

La consultoría podrá estar a cargo de un consultor/a, organización o empresa/despacho de 
investigación, de un centro de investigación que cuenten con la infraestructura necesaria 
para llevar a cabo  este estudio. 
 
El perfil solicitado para consultores individuales es: 

 Consultores/consultoras individuales  Persona/s con formación académica con 
licenciatura en pedagogía, psicología, sociología, o alguna otra rama d las ciencias 
sociales. 

 Conocimientos técnicos en planeación y políticas públicas. 

 Conocimiento técnico de diagnósticos situacionales. 

 5 años de experiencia en el desarrollo de programas o proyectos en temas 
relacionados con infancia,  género, derechos humanos, derechos sexuales y 
reproductivos e  interculturalidad 

 3 años de experiencia comprobable en evaluación y monitoreo de proyectos 

 Presentar : 
CV 
P11 
Propuesta de trabajo 
Propuesta Económica, incluyendo costos de viaje e impuestos. 
 

Las personas de nacionalidad extranjera interesadas en esta consultoría deberán contar 
con los permisos de trabajo pertinentes ya que para este tipo de contratos el UNFPA no 
puede proporcionar apoyo en trámites migratorios. 
 
 

En el caso de Organizaciones, Empresas o Despachos de investigación  
 

 Deberán estar legalmente constituida en México 

 Deberán contar con 5 años de experiencia en Políticas Públicas, monitoreo y 
evaluación, diagnósticos situacionales 

 Deberá presentar: 
o CV de la organización,  empresa o despacho de investigación 
o CV del personal dedicado al proyecto 
o Propuesta de Trabajo, que incluya la propuesta económica incluyendo 

costos de viaje e impuestos 

Insumos / servicios a ser 
provistos por  UNFPA o socio 
implementador (ej. servicios 
de soporte, espacio de 
oficina, equipos), si aplica: 

 
El UNFPA brindará el acompañamiento continuo a la consultoría para facilitar contactos, 
retroalimentar propuestas y emitir recomendaciones para contribuir a la calidad de los 
productos esperados. 
 
De la misma manera el UNFPA será responsable por la organización de las actividades con 
las mentoras descritas en los presentes Términos de Referencia; el/la consultor/a deberá 
acompañar dichos eventos dado que los mismos representan insumos para la consultoría.  

 

Monto del contrato  $85,000.00 Ochenta y cinco mil pesos, impuestos incluidos.  

 
Firma del oficial solicitante in la oficina contratante: 
 
 
                                       Iván Castellanos 
Oficial Nacional de Programas en Población, Desarrollo y Juventud 
 
Fecha:  
 

 

 


